
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

 

Medellín, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rdo. 05001 31 10 001 2019 00744 00 

Ejecutivo de alimentos 

 

Mediante providencias del 30 de mayo y 6 de diciembre de 2023, se 

ha venido requiriendo a la parte demandante para que se sirva 

impulsar el presente trámite, notificando a la parte demandada y 

con ello procurar la integración del contradictorio. 

 

Sin embargo, no ha sido allegado al expediente constancia de 

gestión alguna en tal sentido. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en aquellos procesos donde se 

involucran derechos de menores de edad, no es dable la aplicación 

de la figura jurídica del desistimiento tácito consagrada en el artículo 

317, se ordena REQUERIR NUEVAMENTE a la parte demandante para 

que se sirva impulsar el trámite procesal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por:



Katherine Andrea Rolong Arias

Juez

Juzgado De Circuito
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Medellin - Antioquia
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